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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 42834
Nombre: Trabajo final de master
Ciclo: Máster Universitario Oficial
Créditos ECTS: 12
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género Facultat de Dret 1 Indefinida (Actas 
individuales)

MATERIAS

Titulación Materia Carácter

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género Trabajo Fin de Máster PROYECTO FIN DE 
MÁSTER

COORDINACIÓN

RODRIGUEZ DE LLAMAS MARIA SONIA

SANCHO LOPEZ MARINA

MONTESINOS GARCIA ANA

RESUMEN

El Trabajo de Final de Máster (TFM) es una asignatura obligatoria del Máster (12 créditos ECTS),
consistente en un trabajo de investigación que el alumnado realiza autónomamente bajo la guía y dirección
de un/a Director/a y que se defiende ante un Tribunal una vez haya sido previamente depositado.

El trabajo fin de Master (TFM) constituye el colofón lógico del Máster. Si bien el programa ofrece al alumno
la posibilidad de adquirir un conjunto avanzado de conocimientos sobre ciertos aspectos claves sobre la
violencia de género (concepto, fundamentos, abordaje, proteccion a la vícitma, valoración del riesgo,
protección judicial y polcial, etc) también cuenta con una clara dimensión académica: habilita para acceder
al Programa de Doctorado de Derechos Humanos, Democracia y Justicia Internacional de la Facultad de
Derecho de la Universitat de València.

El trabajo va a permitir al alumno/a, a través del manejo de las fuentes documentales exploradas a lo largo
del Master y de los conocimientos metodológicos adquiridos en la fase formativa metodológica, elaborar
el trabajo de investigación sobre alguno de los múltiples temas de debate que puedan surgir a lo largo de
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los Módulos anteriores.

a lo largo de los Módulos anteriores.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
No se han especificado restricciones de matricula con otras asignaturas del plan de estudios

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género

Analizar de forma autónoma, creativa y crítica, con argumentos jurídicos sólidos y elaborados, la materia
seleccionada para la investigación y sus matices transversales.

Cohonestar todos los conocimientos y competencias adquiridas en el máster desde la perspectiva
multidisciplinar y de género para profundizar y plasmar con rigor el estudio de investigación final de máster
elegido (TFM).

Conocer y aplicar el método de investigación científica adecuado, a través del uso de las TIC aplicables al
propio ámbito de estudio e investigación jurídica determinado.

Desarrollar nuevos métodos de aprendizaje, presenciales y no presenciales, ejercitando la autonomía
personal, el control de la búsqueda e interpretación de las fuentes de información.

Identificar y aplicar de forma correcta la más adecuada metodología de investigación de conformidad con
el sector multidisciplinar en cuestión y ser capaz de comunicarla.

Manejar las técnicas y herramientas especializadas para obtención información y saber utilizar los
instrumentos jurídicos avanzados, habilidades y métodos de investigación, desde su perspectiva teórica y
práctica, con aplicación al ámbito de estudio de que se trate.

Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica, para su comunicación en
foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

Participar en debates y discusiones, liderarlo, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones
más relevantes.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Profundizar en la naturaleza común de estos problemas tanto en el ordenamiento jurídico nacional como el
internacional, profundizando en soluciones comunes interconectadas como herramienta para generar
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Igualdad, Justicia y Seguridad jurídica.

Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Tener la capacidad de diseñar procesos de investigación en un determinado ámbito temático dentro de los
estándares de calidad e integridad académica.

Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento más relevantes.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

El Trabajo de Final de Máster (TFM) es una asignatura obligatoria del Máster (12 créditos ECTS),
consistente en un trabajo de investigación que el alumnado realiza autónomamente bajo la guía y dirección
de uno/a Director/a y que se defiende ante un Tribunal una vez haya sido previamente depositado,
siguiendo las instrucciones, el cronograma y los procedimientos reglamentarios adecuados.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a actividades complementarias 0,00
Seguimiento y tutorización del Trabajo Fin de Máster 0,00
Presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster 180,00

Total horas 180,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Desarrollo autónomo del Trabajo Fin de Máster 0,00
Preparación de la Memoria y de la presentación del Trabajo Fin de Máster 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE
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Uso de metodología individualizada y adaptada al estudiante. El director o directora, mediante discusión de
temas, recomendación de lecturas, participación en actividades de apoyo, en foros de debate y de
presentación de aportaciones, cursos de metodología específica, coordina y orienta la formación del
estudiante para que adquiera las herramientas propias de la actividad.

El trabajo se realiza en constante coordinación entre el/la director/a y el alumno/a.

Se incluyen por tanto las propias de una tarea de dirección:

- Tutorías y discusión con profesores/as. Consulta de materiales doctrinales y jurisprudenciales y de
metodología jurídica.

- Debate de la memoria con el/la tutor/a asignado/a para el trabajo fin de máster.

- Elaboración del trabajo fin de máster.

- Preparación de la exposición, defensa y debate público del trabajo fin de máster con el tribunal.

EVALUACIÓN

Procedimiento de defensa y valoración del TFM:

La evaluación se efectuará conforme a la Normativa de desarrollo del Trabajo Fin de Máster, aprobada por
el Consell de Govern de la UV el 25 de julio de 2017, el Reglamento de evaluación y calificación de la UV
para títulos de Grado y Máster, aprobada por el Consell de Govern de la UV el 30 de mayo de 2017, y las
instrucciones que dicte la Comisión Académica del Máster.

Salvo excepciones, se procederá a la defensa presencial de los trabajos, ante un Tribunal integrado por tres
profesores/as doctores/as de Departamentos con docencia en el Máster, elegidos por el Director/a y
designados por la Comisión de Coordinación Académica.

• Tiempo de exposición del alumnado: Entre 10 y 15 minutos, según fije el Tribunal.

• Tiempo máximo de debate con el Tribunal: 15 minutos.

• Si se pretende usar diapositivas u otros elementos de apoyo a la exposición deberá avisarse en el
momento del depósito.

• La defensa del TFM requiere la previa cumplimentación de los requisitos exigidos para el depósito así
como del resto de formalidades requeridas.
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Fecha, lugar y Tribunal evaluador:

La fecha, el lugar y el tribunal se fijará por los/as Directores/as de TFM que comunicarán a la CCAA tanto la
fecha, como el lugar y la hora para su aprobación.

Evaluación: de acuerdo con el Reglamento de Evaluación y Cualificación de la Universitat de València,
aprobado en Consejo deGobierno de 30 de mayo de 2017, los TFM se puntuarán con las siguientes
calificaciones:

0 ≤ Suspenso < 5

5 ≤ Aprobado< 7

7 ≤ Notable < 9

9≤ Excelente ≤ 10

En caso de que la nota del trabajo sea igual o superior a 9,0, en el acta de defensa se indicará, además, si
se propone la matrícula de honor. Se puede otorgar una matrícula de honor por cada veinte alumnos por lo
que se asignación se podrá realizar una vez finalizadas todas las defensas del curso.

a vez finalizadas todas las defensas del curso.
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